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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 22 de febrero de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) ..................................................
Libras ................... ........................................
Dólares ......................... ..................................
Francos suizos ..........................................
Francos belgas .........................................
Florines ..........................................................
Escudos ................................................... .
Pesos argentinos, m oneda legal ......
Coronas suecas ..........................................

-Coronas danesas . . . . ; ...............................
Coronas noruegas ...........................

3,128 
30,660 
10.950 

252,970 
21,900 

283,157 
• 38,086 

1,46 
2.116 
1.585 
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las m odifica
ciones que sé deriven del -régimen francés 
de cambios.

CAM BIOS ESPACIALES

publicados (‘1 día 23 de febrero de 1951, de 
acuerdo con la nonua primera de la Orden 
del Ministerio de industria y Comercio de 
lecha 3 de diciembre de 1918 (BOLETIN  
«M'ICIAL DLL ESTADO de 12 de diciem 

bre de 1918)
En' virtud de Orden del M inisterio de 

Industria y Comercio de 14 de febrero 
de 1951. y a los efectos de las normas se
cunda y tercera de la Orden de 3 de di
ciembre de 1948. regirán hasta nuevo aviso 
los cambios que a continuación se deta
llan para las mercancías que tam bién se  o 
especifican:

Exportaciones
P r o d u c t o  : T a n td l i ta .

C a m b io s: Francos franceses .......................8,257
Libras ......................................  61,320
Dólares .......................    21,900
Francos .suizos .................. 505.940
Francos belgas ...................  43,800
Florines .................................  576.315
Escudes .................................  76,173
Coronas suecas ...................  4,233
Coronas danesas .........  3,170
Corona* noruegas .............  3.066
Pesos mejicanos ........................... 2,530

Asimismo, en virtud de Orden, del M inis
terio de Industria y Comercio de 19 de fe
brero de 1951. y a los efectos de las nor
m as segunda y tercera de la Orden de 3 
de diciembre de 1948. regirán hasta nuevo 
aviso los cambios que a continuación se 
detallan para las m ercancías que también 
Se especifican:

Exportaciones
Producto : A z u l  ele u ltram ar.

C am bios: Francos franceses .............  7.820
'L ib ra s   .................................  76.650

Dólares ..................................... 27,375
Francos suizos ...................  632,425
Francos belgas ...................  54,750

'Florines ..................................  720 392
Escudos ....................... '.......... 95.215
Coronas suecas ...................  5.290
Coronas danesas ................ 3,962
Coronas noruegas .............  3,832
Pesos m ejicanos .................. 3,162

Como consecuencia de la publicación de 
f*to s  cam bios especiales, auedan anulados 
los que para el m ism o producto fueron pu
blicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TA D O  de 9 de octubre de 1949.

D E L E G A C IO N E S  D E  H A C IE N D A

C A D I Z

Secretaría de la  Junta  A d m in istrativa  
de C ontrabando y D efraudación

CÉDULAS DE CITACIÓN Y  EMPLAZAMIENTO

D esconociéndose el actu al dom icilio do 
B en ed icto  R egañ ón N ieva y P ons R aim e, 
se le hace saber por m edio de la presente, 
que a  las once horas del día 8 dem arzo  
de 1951 próxim o, y en esta D elegación  de

Hacienda, ha de celebrarse Junta Admi
nistrativa para reso/ver lo que proceda 
en el expediente número 349 del año 1949, 
instruido por defraudación, en. el que figu
ra como denunciado, a fin de que se sirva 
concurrir ante la misma: adviniéndole que 
en el acto de la Junta podra presentar 
toda la prueba documental y testifical 
de que intente valerse y proponer lo 
que convenga a su derecho. También 
puecu: designar, con anticipación, un Vo
cal para que forme parte de la. Junta, 
(pie habrá de ser individuo de la Cámara 
Oficial de Comercio, comerciante o in
dustrial matriculado con establecimiento 
en la localidad, que lleve dado de 'a lta  
en el ejercicio do la industria más de 
cinco años: teniendo presente que de no 
utilizar este derecho, formará parte de 
dicha Junta el vocai nombrado a estos 
efectos con carácter .permanente por la 
Cámara de Comercio. Y, por último, se le 
advierte que en el mismo acto de la 
Junta podrá .valerse de persona que ho- 
ble por él. sea o no Letrado; todo ello 
a tenor de lo preceptuado en el articu
lo 91 y sus concordantes 79 y 81 de la Ley 
Penal y Procesal de Contrabando y De
fraudación, de 14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos, de 29 de 
julio de 1&24, debiéndole advertir que de 
no'concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz. 16 de febrero de 1951.—El Secre
tario de* la Junta, José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente.

308-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Moisés Alvarez. José Ramón Man- 
zanete, que últimamente lo tuvieron en 
Madrid y un tal Semilla, que lo tuvo en 
Gibraltaí, se le hace saber por medio 
de la presente, que a las once horas del 
día 8 de marzo próximo, y en esta Dele
gación de Hacienda, ha de celebrarse 
Junta- Administrativa para resolver lo 
que proceda en el expediente núm. 865 
del año 1950, instruido por defraudación, 
en el que figura como denunciado, a fin de 
que se sirva concurrir ante la m ism a; 
advirtiéndole que en el acto de la Junta 
podrá presentar toda la prueba documen
tal y testifical de que intente valerse y 
proponer la que convenga a su derecho. 
También .puede designar, con anticipa
ción. un Vocal para que forme paite de 
la Junta, que habrá de ser individuo 
de la Cámara Oficial de Comercio co
merciante o industrial matriculado con 
establecimiento en la localidad, que lleve 
dado de alta en el ejercicio de la indus
tria más de cinco años: teniendo pre
serve que de no utilizar este derecho for- 
nihiá parte de dicha Junta el voccu nom
brado a estos efectos con carácter per
manente por la Cámara de Comercio. 
Y, por último, se le advierte que en el 
mismo acto de la Junta podrá vilerse de 
persona que hable por él. sea o no Le
trado ; todo ello a tenor de lo precep
tuado en el artículo 91 y sus concordan
tes 79 v 81 de la Ley Penal y Procesal 
de Contrabando y Defraudación, de 14 
de enerp de 1929.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial. a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos, de 29 de 
julio de 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado en rebeldía

Cádiz, 16 de febrero de 1951.—El Secre
tario de la Junta, José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente.

307-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio Aguirre, que últimamente lo tu
vo en Tánger, calle de Mesada, núm. 120, 
se le hace saber por medio de la presen
te que a las once horas del di# 8 de 
marzo de 1951, y en esta Delegación de

Hacienda, ha de celebrarse Junta Ad
ministrativa para resolver ,1o que pro
ceda . en el expediente número 304 del 
año 1950, instruido por defraudación, en 
el que figura como denunciado, a fin ds 
que se sirva concurrir ante la- misma: 
adviniéndole que en el acto de la Junta 
podrá presentar toda la prueba documen
tal y testifical de que intente valerse y 
proponer la que convenga a su derecho.. 
También puede designar, con anticipa
ción, un Vocal para que forme parte de 
la Junta, que habrá de ser individuo 
de la Cámara Oficial de Comercio, co
merciante o industrial matriculado con 
establecimiento en la localidad, que lleve 
dac'.o de >a'.ta en el ejercicio de la indus- 
t:ia más de cinco añOkS; teniendo pre
sante que de no utilizar este derecho, for
mará parte de dicha Junta el vocal nom
brado a estos efectos con carácter per
manente por la Cámara de Comercio. 
Y, por último, se le advierte que en el 
mismo acto de la Junta podrá valerse da 
persona que hable por él. sea o no Le
trado; todo ello a tenor de lo preeep* 
tuado en el artículo 91 y sus concordan
tes 79 y 81 de la Ley Penal y Procesal 
de Contrabando y Defraudación, de 14 
de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial, a los efqctos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos, de 29 de 
julio de 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 16 de febrero de 1951.—El Secre
tario de la Junta, José Ramírez.—Vista 
bn»mo. el Presidente. .

306 - 0 .

VALENCIA

C l a s e s  P a s iv a s

En cumplimiento de ío dispuesto en la» 
Circular de la Dirección General de la 
Deuda, y Clases Pasivas, fecha 25 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 350 de 16 de diciem
bre de 1943), y para conocimiento de los 
interesados, se comunica que en esta De
legación de Hacienda se han recibido las 
siguientes órdenes de consignación tí® 
pago;

Indice número 10
Ignacio de la Cuerda Más.—Retirados. 

Cruces.
José Bonastre Collart.—Retirados. Cru

ces..
Francisco Sáez Forres.—Retirados. Cru

ces
Pédro Real Vélez.—Retirados. Cruces.
Juan Serna Navarro.—Jubilados.

Indice número 11
Josefa ¿oria Hernández.-»—M. Civil.
Carmen Soler Muñoz.—M. Civil.

Indice 7iúmero 12
Manuel Herreros Izquierdo.—Retirados, 

Cruces. Traslado.
Ambrosio Muici Miranda.—Jubilados.
Joaquín Navarro Carbonell.—Jubilados.

Indice numero 13
Regina Eulalia Barrachina.»—M. Militar.
María López Jariego.—M. Militar.
Carmen García Espinosa.—M. Militar.
Eusebio Martí Gómez.—M. Civil.
María Soledad López Oliveros.—Recti

ficación Orden.
Juana Solís López.—Rectificación Qf» 

den.
lndict número 14

Mercedes Elvira Pradas Cabrelles. —* 
M. Militar.

Huérfanas Verdú Moscardó.—M. • Mili
tar.

Valehcia, 16 de febrero de 1951.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible),

317-0.
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

MADRID 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Segundo López Espinar. ..Objeto de la industria: Taller meca-* nico de ajuste.Capital: 100.000 pesetas.' Producción: Reparación de maquinaria en general, especialmente de maquinaria para obras, motores, oompresores. etc., por un valor de unas 150.000 pesetas anuales.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hice pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado, debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo,de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14. Madrid.Madrid, 15 de febrero de lOol.—El Ingeniero Jefe, L. López de Alaría.
890- 0 .

Peticionario: «Industrias del Cartonaje». C. A.• Objeto de la industria.: Fabricación de envases plegables de cartón.Capital: 5.000.000 de pesetas.Producción: 15.000.000 de envases.Esta industria empleará niaqumaria y materias primas nacionáles.Se h? ce pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado, debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias en-las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14. Madrid.Madrid, 12 de febrero dé 1951.—*El Ingeniero Jefe, L. López de María.
891-Ó,

BADAJOZ 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Agustín ManzanoGarcía.. Lugar de situación de la industria: La Albuera. : .Objeto: Instalar una sala de proyecciones cinematográficas. ,La -industria empleará maquinaria y primeras materias nacionales.Se ̂ hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo ae diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Badajoz, 16 de febrero de 1951.-^E1 Ingeniero Jefe, A, Martínez.924-0.
Peticionario: Don Bernardíno Méndez Sánchez.. / .' Lugar de situación de la industria: Hornachos. .Objetó: Instalar una industria de fabricación de hielo.Producción; 500 kilogramos en veinticuatro horas.La industria empleará maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de £iez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.B.adajoz, 16 de febrero de 1951.—El Ingeniero Jefe, A. Martínez.925-0.
Peticionario: Don José Mejías González-. •Lugar dev situación de la Industria: Fuente de Cantos.Objeto: Instalar una Industria de fabricación dé hielo.

Producción: 1.000 kilogramos en veinticuatro horas.La industria empleará maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industríales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias, eu las oficinas de esta Delegación de Industria.Badajpz, 16 de febrero de Í95L—E1 Ingeniero Jefe, A. Martínez.926-0.
BALEARES 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Tordera Vila..Objeto: Fabricación de hielo.Producción: 365.000 kilogramos.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez dias, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Palma de Mallorca, 14 de febrero de 1951.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
892-0 . MURCIA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Juan Turú Vila.Objeto de la misma:* Instalar en Yecla (Murcia) una industria para destilación de alcohol de orujos de uva y aceite y grahillo de uva. -Producción: 700 kilogramos de alcohol y 300 de aceites én jornada de ocho horas.Maquinaria y primeras materias: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenteií los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de d i^  días, 'en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Orca- sitas, núm. 1.Murcia, 12 de febrero de 1951.—El Ingeniero Jefe Accidental, Gustavo Albi- zanda.929-0.

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s
Peticionario: Don Juai? Rui2 Alcázar.Objeto de la misma: Instalar un centro de transformación de 40 KVA. para servicio en su industria de cerámica establecida en Los Garres (Murcia).Maquinaria: Nacional.Se hace pública esta petición para que Úos industriales que consideren afectados por la misma presenten los escritos • que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta De* legación de Industria, pla2a de Orea- sitas, núm. 1.Murcia, 16 de febrero de 1951.—El Ingeniero Jefe, Fernandp Tarrago.927-0. *
Peticionario: Don Ginés Valera Navarro.Objeto de la misma: Instalar uña lineal eléctrica de 30 metros de longitud a 10.220 voltios y centro de transformación de 20 KVA. con destino a eléváción de aguas para riegos en el paraje «Tinosa», de. esle término municipal.Maquinaria de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos . que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Orea- si tas, núm. 1.Murcia, 12 de febrero de 1951—El ingeniero Jefe Accidental, Gustavo Albi- z&nda. *928-0;

A m p l ia c io n e s  d e  in d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Gil García.Objeto de la misma: Instalar en su industria de fabricación de conservas vegetales, establecida en Lorquí (Murcia), íina sección de hojalatería para la confección de envases metálicos para las necesidades de dicha industria.Producción: Envases metálicos de distintas capacidades en cantidades variables.Maquinaría y primeras materias: Nacionales.Se hace pública esta petición para que ! los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que esrimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Orca- sitas, núm. 1.Murcia, 12 de febrero de 1951.—El Ingeniero Jefe Accidental, Gustavo Albi- zanda. 930-0.
Peticionario: Don Carlos ClemaresGarcía.Objeto de la misma: Instalar en su industria de fabricación de juguetes de madera, establecida en esta localidad, la siguiente maquinaria para fabricación de juguetes de celuloide:Un caldera de .vapor de 10 atmosferas. Tres prensas hidráulicas de 10 Tin. Una prensa de 5 Tm. Tres timbres cortadores de 500 Kgs., Dos timbres cortadores de 1.500 Kgs. Dos prensas a mano con cal- derín de 700 Kgs.Producción: Variable.* Maquinaria y primeras materias: Nacionales.Se hace publica esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, pla2a de Orca- sitas, núm. 1.Murcia, 12 de febrero de 1951.—El Ingeniero Jefe Accidental, Gustavo Albi- zánda. 931-0.

NAVARRA 
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José María Mutu- berría Arce. Elzaburu.Objeto de la ampliación: Establecer en su carpintería una sierra de carro.Producción: La misma actual.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presentén los- escritos que e?tiinen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Teobaldos, núm. 7).Pamplona 2 de febrero de 1951.-—El Ingeniero Jefe (ilegible).899-0.
SALAMANCA ' 

M o d if ic a c ió n  de  i n d u s t r i a
Peticionario: Industrias Textiles, S. A.Objeto: Modificar cuatro aparatos de su sección de tintorería, capaces para 50-100-100 y 150 kilogramos, adaptándolos para tintar lana peinada e instalar una lizosa completa y un guilis-box.En esta industria se empleará maquinaria de producción naoional.Se. hace pública la presente petición para que .todos los industriales que se consideren afectados por la misma presenten ios escritos de oposieíóti que estimen pertinentes, por triplicado y debidamente reintegrados^ en las oficinas de esta Delegación de Industria, Grán Vía, húmero 1.Salamanca, 16 de febrero de 1951.—El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García.935*0.
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ZAMORA 
Ampliación  de in d u s tria  

peticionario; Don Felipe Iglesias Va-j

O bjeto  de la petición: Ampliar el cen
tro de transformación de Pefiausende con 
la instalación un transformador tri
fásico de 10 KVA.

M aterias primas: Nacionales.
M aquinaria : Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los Que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos, por dupli
cado, que estim en oportunos, en esta 

Delegación de Industria.* dentro del pla
zo de diez d ía s , o partir de la publica
ción del présente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora, 1 de febrero de 1951.—EL In
geniero Jefe, A. Barrena.

893-0.

SUBDELGACIONES DE INDUSTRIA 

ALCOY 
N ueva in d u stria

Peticionario: Don Guillermo Albero
Belda.—Bañeres.

Objeto: Instalar una nueva industria 
de hilatura, partiendo de borras de re
generado con una mechera gemela.

Producción: Hilaza para bayetas, 2.600 
kilogramos mensuales. . '

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afécta
los por la misma presenten por du
plicado y debidamente rentegrado los 
escritos "que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
iá Subdelegación de Industria de Alcoy, 
avenida del Generalísimo, núm. 56.

Alcoy, 10 de febrero de 1951.—El Inge
niero Jefe, Fernando Maya 

934-0.
 CARTAGENA

A m pliació n  de in d u st r ia

Peticionario: Don Francisco MeroñiO 
Olmos.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su industria de trituración de algarroba 
una nueva máquina destrozadora y lim
piadora de garrofín, accionada por mo
tor eléctrico de 7 HP.

Capacidad de producción: Aumentará 
en 4.000 kilos diarios.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales;

Se hace pública esta 'petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dehtro del plazo 
de diez, días, en las oficinas de esta Sub
delegación do Industria (calle del Car
inen, núm. 29, primero).

Cartagena, 16 de febrero de 1951.—-El 
Ingeniero Jefe, M. Cánovas.
, 932-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

LERIDA
E x p ro p ia c io n e s

T érm ino  m u n ic ipa l  de B ono

Desconocido el paradero de los propie
tarios de las fincas números 24, y 31 y 40 
del expediente de expropiación forzosa de 
fincas afectadas en el término municipal 
de Bono (Huesca), con motivo de tas 
obras de construcción del trozo segundo 
de la C. N. 230 de Tortosa a Francia por 
ol Valle de Arán e ignorándose que hayan 
dejado representante legal,

Esta Jefatura ha resuelta «a ovwnpa*

miento del párrafo segundo del articulo  
42 del Reglamento de expropiación forzo
sa, insertar tas hojas de aprecio redacta
das por el Perito de la Administración 
don Angel Tobajas Gracia en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO v en el 
«Boletin Oficial de la Provincia de Hues
ca», y lijar el plazo de quince días, con
tado desde la inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTTADO, para que los pro
pietarios o personas qué legalmente les re
presenten contesten a esta Jefatura, den
tro de dicho plazo, aceptando o rehusan
do lisa y llanamente, la oferta que se jes 
hace, advirtiéndoles que s. rehúsan dicha 
oferta están obligados a presentar la hoja 
de tasación que previene el articulo 27 de 
la Ley y. el 44 del Reglamento de Expro
piación forzosa, y previniéndoles, además, 
que s* en el referido plazo no contestan 
cosa alguna se las tendrá por conformes 
con la oferta de la administración, de 
acuerdo con lo que prescribe el articulo 43 
del expresado Reglamento.

. Lérida, 16 de febrero de 1951.—El Inge- 
' niero Jefe, F. Cabrero.

Expropiación forzosa por causa de utili
dad pública para la construcción de la 
carretera nacional número 230. de Torto

sa a Francia por el Valle de Arán

Hoja de aprecio de la finca señalada 
en la relación con el número 24.—Térmi
no municipal de Bono.

Don Angel Tobajas Graci.., Perito nom
brado en representación de la Administra
ción del Est -do.

Certifico: Que a don José Pons Pema, 
vecino de Bono, con motivo de la ejecu
ción de la obra de utilidad pública arriba 
expresada, se le ocupa en la finca de su 
propiedad, término municipal de Bono, 
partido judicial de Benabárre, la exten
sión superficial de 14,70 áreas, cuya finca 
figura en la relación detallada v correla
tiva de todas tas que so expropian, y en 
el plano, con el número d& orden 24.

La cabida total de la finca es de 36 
áreas y sus linderos son:

Norte, José Porte Joaniquet (herede
ros); Sur, Ramón Piqué Pallas; Este, rio 
Noguera Ribagorzana, y Oeste, J o s é  
Tahuil.

El producto en renta por cada año de 
toda la finca es de 198 pesetas.

La contribución que por la misma se 
paga, 12,94 pesetas.

La riqueza imponible, conforme al re
sultado de los datos oficiales obí/enidos, 
está representada por ¿a cantidad de 39,60 
pesetas.

La cuota de contribución que corres
ponde a la zona objeto de la expropiación, 
según los últimos .repartos, deduciéndola 
por la riqueza imponible, asciende a 6,80 
pesetas. . . ^

La expropiación interesa a  la linca di
vidiéndola en dos partes.

Y habiendo calculado el valor en rento, 
y venta de la superficie que ha de expro
piarse, asi como todo cuanto; la Ley y Re
glamento previenen debe tenerse en cuen
ta para su justiprecio, incluso el tres por 

, ciento como precio de afección, conceptúa 
el Perito que suscribe puede ofrecerse al 
propietario, por la adquisición del inmue
ble y de.-.ás que va expresado, ta canti
dad de dos mil trescientas sesenta y dos

^ Lérida, 30 de abril de 1949.—El Perito 
del Estado, Angel Tobajas.—Rubricado.

Hoja de aprecio de la finca señalada 
en la relación con el número- 31.—Térmi
no municipal de Bono.

Don Angel Tobajas Gracia, Perito nom
brado en representación de la Adminis
tración del Est do. . .

Certifico: Que a clon Sanjuan
Batlle, vecino de Bono, con motivo de la 
ejecución de la obra de utilidad pública 
arriba expresada, se le ocupa en la finca 
de su propiedad, término municipal de

Bono, partido judicial de Benabarre, la 
extensión superficial de 7,19 ureas, cuya 
linca figura en la relación detallada y 
correlativa de todas las que se expro
pian, y en el plano, con el número de 
orden 31. J

La cabida total de la finca es de 43 
ureas y sus linderos son :

Norte, José Porté Llobich v Faustino 
Pons : Sur, Barranco v Marcelino Patacía 
Cierco; Este, José Porté Joaniquet (here
deros», y Oeste, barranco y camino.

El producto en renta por cada año de 
toda la linca es de 240 pesetas.

I¿i contribución que por la misma se 
paga, 15.45 pesetas.

La riqueza imponible, conforme al re
sultado de los datos oficiales obtenidos, 
está representada por la cantidad de 48 
pesetas.

La cuota de. contribución que corres* 
pondo a la zona objeto de la expropia
ción. según los últimos repartos, dedu
ciéndola por la riqueza imponible, ascien
de a' 8,25 pesetas.

La expropiación interesa a la .finca. di
vidiéndola en dos partea 

Y habiendo calculado el valor en renta 
y venta de la superficie que ha de expro
piarse, asi como iodo cuanto la Ley y Re
glamento previenen debe tenerse en cuen
ta para su justiprecio, incluso el tres por 
ciento como precio de afección, concepta* 
el Perito que suscribe puede ofrecerse al 
propietario, por la adquisición del inmue
ble y demás'que va expresado, la cantidad 

t de mil trescientas ochenta y una pesetas 
con noventa céntimos.

Lérida, 30 de abril de 1949.—El Perito 
d tl Estado, Angel Tobajas.—Rubricado.

Hoja do aprecio de la finca señalada en 
la relación cor ei número 4G.—Término 
municipal de Bono.

Don Angel Tobajas Gracia, Perito nom
brado en representación de la Adminis
tración del Estado.

Certifico: Que a don José Sanjuán 
. Batlle', vecino de Bono, con motivo de la 

ejecución de la obra de utilidad pública 
arriba expresada, se 1> ocupa en la finca 
de su propiedad, término municipal de 
Bono, partido judicial de Benabarre, la 
extensión superficial d: 0.27 áreas, cuya 
finca figura en la relación detallada y 
correlativa de todas las que se expropian, 
v en el plano, con el número de orden 40.

La cabida total de la finca es de una 
área y sus linderos son:

Norte, huerto de la Escuela; Sur, José 
Porté Joaniquet (herederos); Este, el 
mismo, y Oeste. José Sanjuán Batlle.

El producto en renta por cada año de 
toda la finca es de 25 pesetas.

La contribución que por la. misma se 
paga, 1,63 pesetas.

La riqueza imponible, conforme al re
sultado de los datos oficiales obtenidos 
está representada por la cantidad de 
cinco pecetas.

La cuota de contribución que corres
ponde a la zona objeto de la expropia
ción, según los últimos repartos, dedu
ciéndola por ta riqueza imponible, ascien
de a 0,86 pesetas. '

La expropiación interesa a la finca por 
un extremo.

Y habiendo calculado el valor en renta 
y venta de 1a superficie que ha de expro
piarse, asi como todo cuanto la Ley y Re
glamento previenen debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio, incluso el 
tres por ciento como precio de afección, 
conceptúa el Perito que suscribe puede 
ofrecerse al propietario, por la adquisición 
del inmueble y demás que va expresado» 
ta cantidad de doscientas cincuenta v 
cuatro pesetas con sesenta y cinco cén
timos.

Lérida, 3> de «abril ce 1949.—El Perito 
del Estado, Angel Tobajas.—Rubricado.

318- 0 .
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PATRONATO DE PROTECCION 
A LA MUJER

C o n c u r s o - s u b a s t a  para adjudicar las 
obras de construcción de un edificio de 
convento y enfermería para el Reforma
torio de jóvenes gestantes, en el término 
de La Canaleja, Peña Grande, Madrid.

Se convoca a concurso-subasta para 
adjudicar la ejecución d e . las obras de 
construcción de un edificio con destino 
a Convento y Enfermería para el Refor
matorio de Jóvenes gestantes, en terrenos 
de La Canaleja, Peña Grande, Madrid.

Los pliegos^ de cohdiclones, proyectos, 
presupuestos, planos y demás documentos 
que integran el correspondiente proyecto 
estarán de manifiesto todos los días labo
rables, desde las diez a las trece horas y 
desde las diecisiete a las diecinueve ho
ras, en la Secretaría de la Junta Nacio
nal del Patronato, calle de Núñez de Bal
boa, 33, Madrid.

El presupuesto de contrata asciende a 
dos millones novecientas noventa y*cinco 
mil d o c e -pesetas con treinta y cuatro cén
timos (2.995.012,34), que .se considera como 
precio máximo a tope limite para la su
basta.

La fianza provisional e§ de cincuenta y 
nueve mil novecientas pesetas con vein
ticuatro céntimos (59.900,24) y la defini
tiva será del 4 por 100 de la cantidad en 
que se adjudique el remate, depositándose 
ambas en la Caja General de Depósitos o 
en cualquiera de sus Sucursales de pro
vincias.

Los lidiadores presentarán dos sobres 
cerrados y  lacrados, en cuyo anvevso se 
consignará: en uno, «Proposición para 
¿optar al concurso-subasta de ejecución de 
las obras de construcción de un edificio 
con destino a Convento y Enfermería 
para el Reformatorio de jóvenes gestantes 
«?n la finca de La Canaleja, Peña Grande, 
Madrid. Referencias técnicas y económi
cas del concursante D.............», y el otro,
«Proposición para optar al concurso-. 
subasta de ejecución de las obras de 
construcción ele un edificio con destino a 
Convento y Enfermería para el Reforma
torio de jóvenes gestantes en la finca La 
Canaleja, Peña Grande, Madrid. Propues
ta econdmic de D »

En el sobre de primera referencia acom
pañará el lidiador:

Primero. El resguardo del depósito de 
la fianza provisional.

Segundo. Los documentos que justifi
quen su personalidad y el poder del fir
mante en ef caso de no actuar en nombre 
propio 0 tratarse de persona jurídica.

Tercero. Justificante de encontrarse ai 
corriente en el pago de las contribucio
nes industrial o de utilidades, según los 
casos.

Cuarto. Los que exige el Decreto de 24 
de diciembre de 1928, sobre incompatibi
lidades. '

Quinto. Relación de remuneraciones 
mínimas, en la forma que determina el 
apartado a) del Real Decreto-ley de 6 de 
mareo de 1929 y demás ''documentos que 
prevenga la legislación con fines sociales.

Sexto. Las referencias técnicas y eco
nómicas, lo más amplias y detalladas po
sible, por las que se acredite haber in
tervenido y ejecutado obras de importan
cia similar al objeto de este concurso- 
subasta; y

Séptimo. Propuesta firmada que con
tenga los precios de todas las unidades 
de obra.

En el sobre de la propuesta económica, 
extendida en papel sellado de sexta 
dase, se presentará la proposición, redac
tada oon arreglo al modelo que se inserta 
ul íintfl de este anuncio.

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta podrán presentarse en la Se
cretaría dfcl Patronato de Protección a- la 
Mujer, Núñez de Balboa, 33, Madrid, 
basta las diecinueve horas del día en que

termine el plazo de' treinta hábiles, a .par
tir del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

A las doce horas del día siguiente, se 
verificará la apertura de los pliegos de 
referencia ante la Junta de subasta- 
concurso, constituida en la Junta Nacio
nal, Núñez de Balboa, 33, Madrid, por el 
limo. Sr, Vicepresidente, que la presidirá, 
y como Vocales el Secretario general, el 
Gerente, uno de los Arquitectos autores 
del proyecto y un funcionario que designe 
el Interventor general de la Administra
ción del Estado, actuando el Secretario 
como tal en la Mesa; asistidos en ti 
momento del concurso-subasta del»Nota
rio de tumo que designe el Lustre Colegio 
Notarial de Madrid, que levantará la co
rrespondiente aota del concurso-subasta.

Abiertos todos los pliegos de referencias 
se relacionarán en el acta; seguidamente 
ante el señor Notario, la Mesa, desalojado 
el local, examinará el contenido de ellos 
y hará la selección de los que deban ad
mitirse; vueltos los asistentes al local ..e 
dará cuenta del resultado de la selección 
y se destruirán, sin abrir, las propuestas 
económicas de los concursantes no escogi
dos, procediéndose a x continuación a ja 
apertura de las propuestas económicas de 
los seleccionados admitidos* y adjudicán
dose, dentro de las cuarenta y ocho ho
ras siguientes, provisionalmente, la obra 
a la proposición de tipo más bajo.

Contra el acuerdo previo de admisión o 
no a la subasta no podrá interponerse 
por los concursantes recurso alguno, ya 
que se establece como condición previa la 
libertad de los componentes de la Mesa 
para juzgar sobre la admisión o no de los 
concursantes, en atención a las referen
cias, tanto técnicas como económicas.

Modelo de proposición
Don ......... . domiciliado en  .....   ca

lle de .........   núm.............  (en nombre
propio o en concepto de apoderado de 
don ....... o en el de Gerente o repre
sentante de la Sociedad .r.......   domicilia
da en ........., según copia de escritura de
mandato o de ; Jer que acompaña y que 
acredita legalmente la representación que 
ostenta y la facultad para intervenir y 
comprometerse), enterado del anuncio pu
blicado* así como de los pliegos de condi
ciones, y vistos y examinados los docu
mentos que integran el proyecto de obras 
de construcción de un edificio con desti
no a Convento y Enfermería para el Re
formatorio de jóvenes gestantes en terre
nos de La Canaleja, .Peña Grande, Ma
drid, se compromete a realizar las obras 
citadas, tomando a su cargo su ejecución 
y al cumplimiento de todas las obligacio
nes establecidas con estricta sujeción al 
correspondiente proyecto y pliego de con
diciones facultativas, económicas y técni
cas por la cantidad d e .........

(Fecha y firma.)
Madrid, 14 de febrero de 1951.—El Vice

presidente, Florentino Azpeitia Floren..
944—0. 

A Y U N T A M I E N T O S
SAN ASENSIO (LOGROÑO) 

A d ju d i c a c i ó n  d e  o b r a s
Este Ayuntamiento publicó en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe* 
cha 18 de enero último el anuncio de la 
subasta-concurso de las obras para la 
construcción de un grupo de seis vivien
das protegidas, cuyo presupuesto" ascien
de a la suma de 376.472,08 pesetas (tres
cientas setenta y seis mil cuatrocientas 
setenta y dos y ocho céntimos).

La construcción de las mismas, que el 
día 8 de febrero fué adjudicada provi
sionalmente, con. asistencia al acto de 
apertura de pliegos de' un Delegado del

Instituto Nacional de la Vivienda, al 
contratista don Eugenio Soldevilla Villos- 
lada, en la suma de 376.000 pesetas, ha 
sido adjudicada definitivamente por la 
Corporación Municipal, en sesión cele
brada el día de ayer, a dicho señor con
tratista, don Eugenio Soldevilla Villosla- 
da, por la misma suma de 376.000 pesetas, 
con una baja ae 472,08 pesetas.

San Asensio, 17 de febrero de 1951.—E3 
Alcalde (ilegible).

378.—O.
SANTIAGO DE COMPOSTELA

Se abre concurso-oposición para provi
sión en .propiedad de una plaza vacante 
de Auxiliar administrativo del Macelo 
municipal, dotada con el haber anual de 
7.000 pesetas y los correspondientes quin
quenios. •

Pora solicitar se requiere ser español 
haber cumplido veintitrés años y, no ex
ceder de treinta y cinco.

Él plazo para solicitar será de un mes, 
a partir del día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las bases a que se ajusta este concurso- 
oposición fueron publicadas en el «Bole
tín Oficial» de la provincia número 95, 
correspondiente al día 12 del actual mes 
de febrero.

Santiago, 16 de febrero de 1941.*—El Al
calde, Enrique Otero Aenlle.

375-0 .

Se abre concurso-oposición para provi
sión en propiedad de la plaza vacante de 
Delineante municipal de este excelentí
simo Ayuntamiento, dotada con el haber 
anual de nueve mil pesetas y los quin
quenios correspondientes.

Para solicitar se requiere ser español, 
haber cumplido veintitrés años y no ex
ceder de cuarenta.

El plazo para solicitar será de un mes, 
a partir del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las bases a que se ajusta este concur- 
so-oposicióp fueron publicadas en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número 95, 
de fecha 12 del actual mes de febrero.

Santiago, 16 de febrero de 1951.—El Al
calde, Enrique Otero Aenlle.

376.—O. :

AN U N C IO S  P A RT IC U LAR E S
BANCO HISPANO AMERICANO

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a  
En virtud del aouerdo del Consejo de 

Administración de este Banco y en cum
plimiento de lo que determina el artículo 
12 y párrafo segundo del artículo 29 de los 
Estatutos, ap relación con el artículo .*3 
de los mismos, se convoca a Junta gene
ral extraordinaria de señores accionistas, 
que habrá de reunirse en el domicilio 
social, plaza de Canalejas, 1, Madrid, el 
día 25 de marzo próximo, a las once d% 
la mañana, para deliberar y acordar so
bre ia propuesta que presenta el Consejera 
relativa a la ampliación de capital y a 
la reforma de los Estatutos.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  
También ha. acordado ex Consejo con

vocar a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará a con
tinuación de la Junta general extraordi
naria en el mismo domicilio y el mismo 
día, a las once y media de la mañana, 
para deliberar sobre la Memoria, balance 
y cuentas correspondientes al ejercicio de 
1950 y proceder a la renovación parcial 
del Consejo.

Tienen derecho a concurrir a dichas 
Juntas todps los señores accionistas que 
obtengan ' papeleta de asistencia en 1* 
Secretaría de este Banco hasta el día
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Este derecho es delegable en otro accio
nista por medio de poder especial o carta 
dirigida al Presidente 'del Consejo de Ad
ministración. » ^

Madrid, 22 de fe b re ro ,de 1951.—El Se
cretario general, J. Núñez Moreno.

956-P.________
BANCO RURAL

El Consejo de Administración, ejercien
do las facultades que le confieren los Es
tatutos, ha acordado el pago de 12,50, li
bre de impuestos para el accionista, a las 
acciones números 1 al 50.000, con cargo a 
los beneficios del ejercicio de 195Ó.

Dicho pago se efectuará a partir del 
día 10 de marzo próximo en *la oficina 

'principal de Madrid (Alcalá, 17), Agencia 
Urbaná número 1 (Marcelo Usera, 51) y 
en las Sucursales de Almuñecár, Bilbao, 
Córdoba, Granada, Las Navas del Mar
qués, Málaga, Murcia y Valencia.

Madrid, J5 de febrero de 1951.—El Con-* 
sejero-Secretario, Gumersindo García Fer
nández.

958-P .

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID 

Edicto
Por el Juzgado de Primera Instancia 

número 14 de esta capital, en los autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
seguidos a nombre de aoña Purificación 
Vasconi Laberón contra la Sociedad Re
gular Colectiva «Lazo, Pacheco y Mar
tínez», sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado l a 1 sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
sigue:'

«Sentencia.—En la villa ae Madrid, a 
nueve de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.—El señor don Manuel Gutié
rrez Madrigal, Magistrado, Juez de Pri
merâ  Instancia número catorce de esta 
capital, habiendo visto los ¡presentes au
tos, seguidos por los trámites del juicio 
declarativo de mayor cuantía a instan
cia de doña Purificación Vasconi Labe
rón, mayor de edad, viuda, sin profesión 
y de esta vecindad, representada por el 
Procurador don Enrique Raso Corujo y 
oefendida por el Letrado don Luis Zu- 
billaga, contra la Sociedad Mercantil Re
gular Colectiva ((Lazo, Pacheco y Martí
nez», domiciliada en esta capital, decla
rada en rebeldía, sobre reclamación de 
beneficios, interesese y costas; y...

Fallo: Que debo condenar y conaeno 
a la Sociedad Regulaj* Colectiva «Lazo, 
Pacheco y Martínez», hoy en liquidación, 
a que pague a doña Purificación Vasco
ni Laberón eL ocho por cientb de las 
utilidades líquidas obtenidas por dicha 
Sociedad en el período de tiempo com
prendido entre el treinta y ufto ae di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
tres y el diecisiete de octubre de mil 
novecientos catorce, y a que asimismo 
le abone el ocho por ciento de la dife
rencia que. resultare entre el valor de 
los bienes sociales al tiempo de ser apor
tados a la Sociedad y el mayor prec*o 
que se haya obtenido al ser vendidos, a 
virtud de la liquidación del haber so
cial, deduciendo las cantidades resultan
tes (mil trescientas treinta y tres pe
setas treinta y cuatro céntimos), cuyas 

•cantidades habrán de determinarse en eje
cución de la presente resolución, e inte
reses legales de las mismas, con expresa 
condena de las costas causadas.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun- 
ció, mando y firmo.—Manuel G. Madri
gal»

Y para su publicación en los perióci.- i 
eos oficiales BOLETIN OFICIAL DEL j í 
ESTADO y el de esta provincia, se expide 1 i 
el presente en Madrid a veintisiete de < 
enero de mil novecientos cincuenta y uno. i 
El Juez ae I¥>.nera Instancia. Manuel Gu
tiérrez Madrigal.—El Secretario, Manuel < 
Cornelias. :

902—A. J. ( (

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por eí se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número quince de esta capital; en 

< providencia de cinco del actual, dictada 
en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecarla, pro-. 
movido por doña Andrea Fort Vilarasáu 
y otro, contra doña Dolores Casas Vila, 
viuda de don José Ríus Viñas, se ex- 

vpide el presente, por medio ael cual se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días, por 
el setenta y cinoo por ciento del tipo de 
valoración, y en un solo lote, las siguien
tes fincas:

Primera. Heredad4 denominada «Can 
Casas de San Pons», que la forman una 
extensión de tierra 'secano, campa, viña, 
huerto, bosque y focales, de qabida cien- 

rio treinta y cinco mojadas, equivalentes 
a sesenta y seis hectáreas nueve ¿reas 
sesenta centiáreas, dentro ae la cual esr- 
tá emplazada la casa que 'da el nombre 
a la finca, señalada con el número uno, 
de bajos, un piso y desván o golfas y 
otras varias dependencias, sita en el tér
mino municipal del pueblo de Cervelló, 
lugar conociao por San Pons; inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San 
Felíu de Llobregat, al tomo 504 del ar
chivo, libro 14 de Cervelló, folio 24, fin
ca número 536, inscripción cuarta. Va- I
lorada en doscientas cincuenta mil pe
setas.

Segunda. Una casa señalada de nú
mero cinco (antes siete) en la plaza de 

’ la Igleisa de la Pobla de Montornés,
compuesta de bajos y un piso,* que mir 
de la superficie de sesenta y un metros 

[ sesenta decímetros cinco centímetros cua-
\ drados; inscrita en el Registro ae la Pro

piedad de VendreU al tomo 124 del ar
chivo, libro 5 de Pobla de Montornés,

¡ folio 166 vuelto, finca número 511, ins-
[ cripción segunda. Valoraaa én sesenta

mil pesetas.
Tercera. Cubierta con un pequeño co

rral a su espalda, s.tuada en la plaza 
de la Iglesia de la Pobla de Montornés,
señalada con el número cuatro, que mi-

> de la superficie de sesenta y un metros
sesenta decímetros cinco centímetros cua-

> drados; inscrita en el mismo tomo y 
libro mencionados anteriormente, . folio 
169 vuelto, finca 512, inscripción segun-

1 tía. Valorada en sé\s mil pesetas,
j Cuarta. Un edificio que antes era co-
t rral y ahora, contiene una bodega y un

lugar señalado con el número acce en 
. la calle del Pozo, hoy Eusebio Mercadé,
/ en Pobla de Montornés, y mide la su-
1 perficíe de ochenta y cinco metros cin-
5 cuenta y cinco decímetros sesenta y dos
w centímetros cincuenta milímetros cuaara-
e dos; inscrita en los'mismos tomo y li-
- bro, folio 172 vuelto, finca número 513,
3 inscripción segunda. Valorada en diez mil
a, pesetas.
H Quinta. Un huerto para verduras, de
l -  extensión superficial ochenta y cinco

metros cincuenta y cinco decimetros se- 
s senta y dos centímetros cincuenta mili-
»-' metros cuadrados, situaao en la calle del
i. Pozo (hoy de Eusebio Mercadé), señala
ba do con el número diecisiete del pueblo

de Pobla de Montornés; inscrita en los
!- repetidos tomo y libro, folio 17S vuelto.
I finca 514, inscripción segunaa. Valorada

en cuatro mil pesetas.

Sexta. Una pieza do tierra en la que 
antes había viña (hoy desaparecidaoli
vos, algarrobos, secano, yermo y gairigu, 
de cabida veintitrés jornales estadísticos, 
iguales a trece hectáreas noventa y nue
ve áreas treinta y das centiurcas. situa
da en el termino municipal de Pobla de 
Montornés, p&rtiaa llamada «Lo Clot del 
Castell»; inscrita en los precitados tomo 
y libro, folio 163 vuelto, finca número 510, 
inscripción segunda. Valorada en noven
ta mil pesetas.

Séptima. Una pieza de tierra con vi
ña (hoy desaparecida», algarrobos y se
cano para sembradura, sita en el t e r m i 
no de Pobla de Montornés, partios lla
mada -«Lo Clot ael Castell», de cabida 
dos jornales treinta y siete céntimos as-, 
tadísticos. iguales a una hectárea cua
renta y cuatro áreas diecinueve centi- 
áreas; inscrita en los mismos tomo y li
bro, folio 178 vuelto, finca 515, inscrip
ción segunda. Valorada en veinte mil pe
setas.

Octava. Pieza de tierna, parte viña 
(hoy desaparecida) y parte sembradura, 
de cabida tres jornales veinticinco cénti
mos, equivalen tes'a una hectárea noven
ta y siete áreas sesenta y tres centiáreas, 
sita en el término de Pobla de Montor
nés, partida llamada «Camp de la Vilu», 
que contiene un pajar y una era para • 
trillar; inscrita en los propos tomo y 
libro, folio 181 vuelto, finca 016. inscrip
ción segunda. Valorada en cuarenta mil 
pesetas.

Novena. Pie&a de tierra yerma, viña 
y algarrobos, radicada en la partida lla
mada «Sucarrada», del término munici
pal de Pobla de Montornés, de cabida 
una hectárea sesenta y seis áreas trein
ta v siete centiáreas; inscrita en el mis
mo tomo y libro, folio 184 vuelto, fin
ca 517, inscripción segunda. Valorada en 
cuarenta mil pesetas.

I Décima. Una pieza de tierra viña, al
garrobos y secano, de cabida cuatro hec
táreas veintisiete áreas setenta y una 
cent áreas con veinticinco decimetros, si
tuada en el térnlino municipal de Pobla 
de Mohtornés, partida llamada de Ra
biáis; inscrita en dicho toino y libro, fo
lio 187, finca 518, inscripción segunda. 
Valoráda en sesenta mil pesetas.

Undécima'. Una pieza de tierra, viña * 
y algarrobos de extensión dos Jornales se
senta y nueve céntimos, equivalentes a 
una hectárea sesenta y tres áreas sesen
ta y seis centiáreas, situada en el tér
mino de Pobla de Montornés, partida lla
mada Mas Solé; inscr:ta en Iqs repetidos 
tomo y libro, folio 100 vuelto, finca 519, 
inscripción segunda. Valorada en cuaren
ta mil pesetas.

Duodécima. Casa compuesta de plan
ta bajá y un piso con su era y pajar 
a ella unido y toda aquella heredad lla
mada Casa Estruch. de cabida, todo jun
to con dicha casa, que forma juna sola 

' y misma finca, unos dosc.entos dos jor
nales, poco más o menos, equivalentes' a 
setenta y ocho hectáreas trece áreas trein
ta y seis centiáreas de tierra, todo seca
no-viña, campa, bosque y yermo—, si
tuada en el término de Rubio, señalada 
la casa con el número siete: inscrita en 
el Registro'de la Propiedad de Iguála
la ,  en el tomo 234 del archivo, libro 3
de Rubio, folio 219 vuelto, finca núme
ro 153, inscripción sexta. Valorada en 
tresecientas cincuenta mil pesetas.

Valoradas, en conjunto, en la Suma d&
i novecientas setenta mil pesetas.

La celebración del remate tendrá lu
gar en la Sala Audienciá de este Juz-

L gado, sito en el Palacio de Justicia, el
día treinta de marzo próximo, a las do-

> ce horas, bajo las siguientes condicio-
> nes:

1 * No se admitirá postura que no cu-
i bra la suma de seiscientas veintisiete mil 

quinientas pesetas, que es el setenta y;
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cinco por ciento del tipo de valoración 
miles indicado.

2.1 Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitado res consignar previa
mente rn la mesa dol Juzgado una can- 
ridart igual, por lo menos, a l 'd ie z  por 
ciento del tipo de valoración, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; dichas con
signaciones se devolverán a sus respec- 
livos dueños acto continuo del remate, 
excepto la correspondiente al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito co
mo garantía del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso» como pane del 
precio de la venta. ,

:i. Los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla cuarta del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se hallan 
de manifiesto en Secretaria, v so enten
derá que todo licita.dor acepta, como bas
tante la titulación y que lastargas y gra
vámenes anteriores a la hipoteca de au
tos quedarán subsistentes, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Barcelona, ocho de febrero de m il-no
vecientos cincuenta y uno.—El Juez, Joa
quín Poht.—El Secretario, Desiderio S. de 
Sebastián.

933—A.- J; ’

ALC IRA

Don Rafael Esteban Abad, Juez de Prime
ra Instancia de la ciudad de Alcira y su 
pifrtido.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se t.am it» expediente sobre de
claración de fallecimiento de don Manuel 
González Pércr' súbdito portugués, que 
desapareció de su 'domicilio en esta ciudad 
a fine., de junio de mil novecientos cua-1 
renta, ignorándose su paradero; expedien
te que se sigue a solicitud de su esposa, 
doña María Rosa Bisbal Sifrc.

Lo que se hace público por medio del^ 
presente edicto, a los efectos legales pro-* 
ced°ntes, en Alcira a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos cincuenta.— 
El Juez, Rafael Esteban Abad.—El Se
cretario (ilegible).

ó 18—A. J. y 2.a 22-2-951

M ÁRQUINA

Don Juan Manuel O r í ; Fernández Losa
da, Juez d.- Primera Instancia de Mar-
quina.

• Por el presente se hace saber la exis
tencia d e r e d i e n t e ,  en este Juzgado so
bre declaración de fallecimiento de don 
José Toribio Amuchástegui Leniz. vecino 
que fué ao Ispáster, provincia de Vizcaya, 
h ijo de Pedro y -de Josefa, dé donde se 
ausentó en enero de mil novecientos ‘ dos, 
con dirección a América, y* desde cuya 
fecha no se han tenido noticias del mismo.

Ló que se hace saber á los efectos del 
artículo 2.042 de la Lev de Enjuiciamiento 
Civil. \

Dado en Marquina a veintiséis de enero 
de m il novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez de Primera Instancia, Juan Manuel 
Orbe Fernández.—El Secretario (ilegible).

539— A. J. y 2.a 22-2-951

M ANRESA

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del partido de 
Manresa en autos de m ayor. cuantía nú
mero 185 de 1949,-piomovidos por don M a
nuel Seoane Gesiai contrá ignorados here
deros o herencia yacente de' don José Pa
ilas Valls, .se requiere a estos demandados 
a Un de que dentro del término de seis 
dias presenten en la Escribanía de este 
Juzgado los títulos de propiedad de la 
finca embargada, casa números 23 y 3 en 
las calles Vilanova y Cirera, de esta ciu
dad, baja «asa ti* m

hacerlo, de los apremios a que ’s? refiere I 
el articulo i.493 de la Ley Rimarla civil. !

Manresa, 9 de febrero de 1951.—El Se- ‘ 
cretario, Luis Alvarez»

895—A. J.

V I G O
Don Carlos Valenzuela de la Rosa, Juez 

de Primera Instancia número uno de 
'os de e*te partido de Vigo, accidental
mente.

Hago público: Que por don Clemente 
,Fandiño Tombill, de esta vecindad, por 
escritura de 9 de octubre de 1948, titulo 
inscrito en el Registro de la Propie
dad de este partido, se constituyó hipo
teca a favor de doña Nieves Fernández 
Puga, su convecina, en garantiq de un 
crédito de doscientas mil pesetas de prin
cipal, das mil pesetas para intereses v 
veinticinco mil pesetas más para gastos 
y costas, sobre la siguiente finca : 

«Rústica.—En el lugar de «Goberna», 
compuesta de viña, pomar, huerta, casa, 
bodega cerrada, con lagar y fuste para 
vino, pozo con su bomba, y circunda
da sobre sí con mum> de ^piedra de la 
extensión de setenta áreas! Linda: por 
el Norte, con camino de servidumbre; 
Sur, labradío de Francisco Alonso y Bla§ 
Alonso; Este, camino de Redondo y te
rreno de los herederos de José Benito

• Costas, y Oeste, con terrenos de José Ig
nacio Goberna. Ramón Gregorio Alonso 
José Alo riso y Ramón Comcsaña. Inscrita 
a nombre del deudor en el Registro de 
la Propiedad de este partido.
, En esta hipoteóa se han comprendido 

los edificios o ampliaciones que lleguen a 
realizarse en la finca, qsí como los objetos 
muebles colocados en ella con cirúcter 
permanente y todo cuanto disponer los > 
artículos 109, 110 y í l l  de la Ley Hipo- j 
teearia. . j

Iniciado el correspondiente nrocedimien-) 
to judicial .sumario por el Procurador don . 
Celso.Pérez Fernández, a nombre ce. la 
acreedora, doña Nieves Fernández‘Fuga,. ¡ 
después de er»mp?Mos los trámÍfo~ d^l 
caso, se acordó sacar a púoliea subasta 
la finca especialmente hipotecada, y que 
queda descrita, bajo las siguientes con
diciones : '

1.a- La subasta tendrá efecto la 
Sala Audiencia :de este Juzgado, a la ho
ra de doce, del día veintisiete de mar/o 
próximo.

2.a El tipo de subasta ^  'dos
cientas veintisiete mil pesetas;'fijado por 
las partes. ¡

■ 3.a Para tomar pavte en JA subasta ha
brá que depositar, previamente, en la‘ Se
cretaría de este Juzgado o Ca-a General 
de Depósitos, el diez por ciento del in-, 
dicado tipo. •

4* No se admitirán posturas inferio
res a éste.

5.a Los autos y certificación del Regis
tro de la Prooiedad a ' que  se refiere la 
regla cuarta del artículo 141 de la Ley 
Hipotecaria, quedan de manifiesto en la 
Secretaria.

6.a Se entiende que todo licitador r.cep-, 
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si ios hubiere, cuya existencia 
no aparece en este caso en la indicada 
certificación, continuarán subsistentes, y 
que el rematante los acepta, quedando 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Este se aplicará a las 
responsabilidades que se persiguen y se 
ordenará la cancelación de la hipoteca

Nque las garantiza, así como todas las 
inscripciones y anotaciones posteriores a 
la inscripción de aquélla.
' Dado en Vigo a trece de enero de mil 
novecientas cincuenta y uno.—El Secre
tario, Ramiro García.

k M UI «I.

R E Q U I S I T O R I A S
C a jo  apercibim iento  de ser declarados re* 

bclües yx ele incurrir en  las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
tos procesados que a continuación  se ex.-  
presan en  al plazo qu e  se les fija, a 

/contar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
ti Juzgado o T ribuna l qu e  se señala, se 
les ciio , llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a ¡a busca, cap
tura y conducción  de aquéllos, ponién 
dolos a disposición de d icho Juez o  Try. 
banal. cqn arreglo a los artículos corres• 
pend ien tes de la L ey  de E n ju iciam iento  

' Crim inal.

J u z g a d o s  m il it a r e s

^  2.039
G A R C IA  TERRONES, Ignacio: hijo de 

Julián y de María Paz, natural de Bil
bao, avecindado en dicha capital, He- 
nao, 13, 4.°, soltero, de veintitrés años de 
edad, escribiente; comparecerá en el pla
zo de quince.días ante don Alfonso Guachs 
Mayáns, Teniente Juez Instructor del Re
gimiento de Ingenieros del Ejército, de 
guarnición en Seo de Urgel (Lérida).—26.

2.040
GOMEZ CORTES, Francisco: del reem

plazo de 1949, hijo de Francisco» y de An
gela,- natural y vecino de Barcelona, con 
domicilio en la calle Párroco Triadó, 9; 
soltero, ^forjador, estatura 1,627 metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz, barba y boca regular, color. sano, 
frente despejada; encartado en el expe
diente judicial número 434-4-50, por de
serción; . comparecerá en el término de 
quince días ante don Valeriano Parra 
Huerta. Teniente Juez Instructor- de la 
Agrupación Mixta de Montaña numero 12, 
en Seo de Urgel (Lérida).—27.

. 2.041
GOMEZ V ILLA  VERDE, José Ramón; 

hijo de Ramón y de Josefa, natural de 
Santiago de Compostela, soltero, mecá
nico, de veinte años de edad, pelo cas
taño, cejas pobladas, ojos nqgros, nariz 
chata,'barba naciente, boca regular, color 
sano, estatura 1.690 metros, vistiendo traje 
sarga gris de Aviación, domiciliado últi
mamente en Santiago de Compostela; 
encartado por. el presunto delito de de
serción; comparecerá en el térm ino'de 
treinta días ante el Juez Eventual del 
Aeródromo de E>idi Huí, dpn Constante 
Otero Fernández, con residencia en Sídi- 
Ifn i.—28. 2.042

PEINADO SANCHEZ, Juan Antonio; 
hijo de Juan y de Lucía, natural de Al
bacete, soltero, albañil, de veintidós años 
de edad, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz recta* barba imberbe, boca 
regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena, domiciliado úl
timamente en dicha capital, bando de la 
Estrella. 106: encartado en causa 259-5-50, 
por deserción: comparecerá en el término 

^de treinta, días ante don Juan Lara Cano, 
Juez Instructor del Regimiento de Za
padores número 3, de guarnición en Va» 
lencia.—29. -

2.043
G ARC IA  DURAN, Francisco; hijo de 

Diego y de Ana, natural de Almería, ca
sado, de veintiséis años de edad, campe
sino, domiciliado últimamente en dicha 

.* cap-i tal (bárrio bajo); procesado por de? 
Verdón; comparecerá en el término dé 
treinta días ante el Juzgado Militar de 
los Permanentes de la plaza de Zaragoza, 
sito en la calle Vieja Guardia, 2, 3."—30.

' 2.044
GONZALEZ DURAN, José; hijo de pa

dre desconocido y de Josefa, natural de 
Zaragoza, soltero, cocinero, de veinticua
tro años de edad, pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente, 
ancha, aire marcial, producción buena, 
que viste sahariana dé paño, pantalón pa
ño, gorro paño, calzando borceguíes; pro- cesado por el delito de deserción y que»
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brantamiento de prisión atenuada: com
parecía en el término de diez días ante 
el Capitán de Artillería don Ceferíno 
Criado Clérigo, Juez Instructor del Re
gimiento del Arma número 73, en Zara
goza.—31.

2.045
MARTINEZ SALDABA (a) «El Colilla», 

Antonio; hiio do Antonio v de Angeles, 
natural de Calatayud (Zaragoza), soltero, 
alpargatero, de veinticuatro años de edad, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz recta, barba regular, boca regular, 
color sano, frente despejada, aire marcial; 
procesado por el delito de deserción y que
brantamiento de prisión preventiva; com
parecerá en el término de diez días ante 
don Ceferíno Criado Clérigo. Capitán de 
Artillería, Juez instructor del Regimiento 
del Anua número 73, de guarnición en 
Zaragoza.—32.

2.046
FERNANDEZ LUQUE, Manuel; hijo de 

Alvaro y de Josefa, natural de Almogiar 
(Málaga), casado, carrero, de cincuenta y 
tres años de edad, cuyas señas personales 
son: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz corta, barba poblada, boca re
gular, color moreno, frente regular, aire 
marcial, producción buena, y como seña 
particular una cicatriz en el cuello, man
díbula derecha parte baja, domiciliado 
últimamente en Málaga, calle Cristino, 6; 
comparecerá en el término de quince días 
ante don Antonio Benítez Valencia, Juez 
instructor del Juzgado Permanente del 
Tercio Duque de Alba II de la Legión, 
en Dar Riífien (Marruecos), a fin de res
ponder a los cargos que le recultan en el 
expediente judicial número 518-46, por 
el supuesto delito' de abuso de autori
dad.—33.

2.047
MARTIN AURELIO. Honorato;, soldado 

que fué de la disuelta Agrupación de Ra
diotelegrafía y Automovilismo; compare
cerá en el término de treinta dias ante 
el Comandante Juez del Juzgado Militar 
número cuatro de. Ceuta, para un asunto 
de su mayor interés, o bien se presentará 
a las autoridades locales del punto de su 
residencia, rogando a dichas autoridades 
comuniquen a este Juzgado la residencia 
y domicilio del referido individuo.—38.

2.048
TARARTELO DEL PRECINTO, Julián: 

hijo de Mariano y de Joaquina, natural 
de Sacedón (Guadalajara), avecindado en 
Pastrana, soltero, labrador, de veinticua
tro años; procesado por deserción en la 
causa ordinaria número 808-50; compare
cerá en el término de veinte días ante 
cion Antonio Arregui Filio, Juez instruc
tor de la Escuela Militar de Montaña én 
Jaca (Huesca).—39.

2 . 0 ;9
HERNANDEZ GONZALEZ, Francisco; 

hijo de Daniel y de María del Carmen, 
de veintidós años, soltero, natural y ve
cino de Ohanes (Almería >: encartado en 
causa ordinaria número 694*50, por pre
sunto delito de deserción; oomparecerá en 
el término de veinte días ante don Anto
nio Arregui Filio, Juez instructor del Juz
gado Militar de la Escuela Militar de Mon
taña en Jaca (Huesca).—40.

2.050
LAZARO RODRIGUEZ, Pedro; hijo de 

José y de Dolores, natural de Cartagena, 
vecino de Matare (Barcelona), soltero, tin
torera de veintidós años, de\l,800 m. de 
estatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz chata, barba regular, boca 
pequeña, color sano, usando últimamente 
el traje militar de esquiador, perteneciente 
a la Compañía de Esquiadores y Escalá- 
dores de este Cuerpo: procesado en causa 
número' 407 4 1950. por deserción; compa
recerán en el término de veinte días ante 
el Teniente Juez don Andrés Robas Cas- 
toll3ho, del Batallón Cazadores de Mon
tana Albuera número 2, en Lérida.—41.

2.051
SANCHEZ FERNANDEZ, Carlos; hijo 

de Benito y de Constantína, natural de

Coyelo (Pontevedra), de veintitrés años, 
domiciliado últimamente en Portalegre 
(Portugal); sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta número 69 para su destino a Cuer
po: comparecerá -en el término de treinta 
dias ante el*Juez instructor don Argimiro 
Tato Martínez, en Pontevedra.—43.

2.052
GONZALEZ ALVAREZ, Atilano; hijo 

de Manuel y de Carlota, natural de Bra- 
ñalonga (Oviedo), de veintidós años, do
miciliado últimamente en Brañalonga-Ti- 
neo (Asturias); sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 62 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juez instructor don 
Hilario Castaño Jiménez, en Pravia, con 
destino en la citada Caja de Recluta.—44.

2.053
RODRIGUEZ GOMEZ, Delfín; hijo de 

Vicente y de Aurelia, natural de Tremado 
(Oviedo), de veintidós años, domiciliado 
últimamente en Trema do-Tineo (Astu
rias): sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Re
cluta número 62 para su destino a Cuer
po; comparecerá en el término de treinta 
días ante el Juez instructor don Hilario 
Castaño Jiménez, en Pravia, con destino 
en la citada. Caja de Recluta.—45.

2.054
PASCUAL CLOSES, Juan; de veintidós 

años de edad; soltero, labrador, hijo de 
Isidro y de Carmen, natural y vecino de, 
Fogas de Monclús (Barcelona), de esta
tura 1,610 metros, pelo negro, cejas po
bladas, ojos pardos, nariz regular, barba 
partida, boca regular, color moreno, aire 
marcial, sin que tenga ninguna señan par
ticular; encartado en el expediente judi
cial número 680-4-1950, por falta grave de 
deserción; comparecerá en el término de 
quince días ante don Valeriano Parra 
Huerta, Teniente Juez instructor de la 
Agrupación Mixta de Montaña número 12, 
en Seo de Urgel (Lérida).—47.

2.055
MESA PEREZ, Manuel; hijo de Enrique 

y de Elvira, natural y vecino de Sevilla, 
soltero, arenero, domiciliado últimamente 
en la calle de Bernardo Guerra, 1 (acce
soria); procesado en ,causa 600-50, por el 
supuesto delito de deserción; comparecerá 
en el término de quince días ante el Te
niente Juez instructor del Regimiento de 
Artillería número 74, den Fernando Ga
rrido González, de guarnición en Jerez de 
la Frontera.—48.

2.056
HERNANDEZ MANZANARES, Pedro; 

hijo de Joaquín y de Matilde, de veinti
cinco años, soltero en 1946, natural y ve
cino de Madrid, calle de Juan de Olías, 5, 
fotograbador; sentenciado en Consejo de 
Guerra, que ha visto y fallado la causa 
número 138.834, por insulto á Fuerza Ar
mada; comnarecerá en el término de quin
ce dias ante don Luis García-Ontiveros 
Loscertales, Capitán de Infantería, Juez 
instructor del Juzgado Militar Permanente 
número tres de Madrid, sito en la calle 
de Piamonte, 2, para comunicarle que 
ha sido indultado.—49.

2.057
BARCIA CENDON. Manuel: hijo de Ma

nuel y de María, natural de Covelo (Pon
tevedra», nacido él dia l de mayo de 1909, 
labrador, de 1,690 m de estatura, domici
liado últimamente en La Graña, vendedor 
ambulante de.tejidos; encartado en causa 
número, 227-50, que se instruye en averi
guación y esclarecimiento de las causas 
que motivaron el no haberse incorporado 
a Cuerpo ai haber sido llamado áu reem
plazo durante la guerra de liberación de 
España; comparecerá en el término de 
treinta días ante don Aniceto Palacios Pa
vón, Comandante de Artillería, Juez mili
tar eventual número dos de Pontevedra. 
50 y 61.

2.058
GARCIA MÉNDEZ, José María; hijo de 

Énriqüe y de Virginia, natural de Serovio-

Ibias (Oviedo», de veinticinco años, domi
ciliado últimamente en Madrid; sujeto a 
expediente -por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 62 
para su destino a CuerRo; comparecerá 
en el término de treinta días ante don 
Hilario Castaño Jiménez, en Pravia, con 
destino en la citada Caja de Recluta.—52,

J u z g a d o s  c i v i l e s

2.059
TRABANCA CANO, Miguel; hijo de José 

y de Rafaela, de veintitrés años, soltero, 
natural de Pozuelo de Alarcón, vecino de 
Olázagutia: nrocesado. en sumario núme
ro 328 de 1949, por hurto; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Pamplojua para consti
tuirse en prisión.—-200.

2.060
ORTIZ MENDIOROZ, Mariano: hijo de 

Serapio y Josefa, natural de Artajona, 
soltero, de Veintisiete años, vecino de Pam
plona, cuesta de Palacio, 6. 2. }, como úl
timo domicilio en esta ciudad: procesado, 

jen causa 464 de 1948, por hurto; compa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Pamplona para 
constituirse en prisión.—201.

2.061
IBAÑEZ LLOPIS, Juan Bautista; de 

treinta y cuatro años,* hijo do Francisco 
y de María, casado, albañil, natural de 
Culleva (Valencia) y vecino de Utiel, don
de ha tenido su último domicilio en la 
calle de Cervantes, 43, y que ha marchado 
a Francia: procesado en causa 48 de 1949, 
por propagandas ilegales; comparecerá en 
el término de diez días- ante el Juzgado 
de Instrucción de Requena para consti
tuirse en prisión.—-202.

. '  ' 2.062
RODRIGUEZ ROMERO, Isidra: quin

callera ambulante, que vivió en Villalba 
de los Alcores, Boadilla de Rioseco y Bur
eo de Osma, de diecisete años, soltera, 
hija de Francisco y de Tomasa; proce
sada en sumario 20 de .1949, por robo: 
comparecerá en el término de diez días 
ante la Audiencia Provincial de Falencia 
para constituirse en nrisión.—204.

2.063
FERNANDEZ IRURETAGOYENA, Lo

renzo: de veinticuatro años, soltero,/hijo 
de Bruno y de Paula, maquinista, natu
ral y vecino de San Sebastián, última
mente domiciliado en la calle de San Je  ̂
rónimo, 17, cuarto derecha, y hoy en igno
rado naradero: procesado en sumario 564 
de 1948: -comparecerá ante la Audiencia 
Provincial de San Sebastián para consti
tuirse en prisión.—208.

2.064  •

TELLO 1RIONDO, Angel Juan Cruz; de 
veintitrés años, hijo de José y de Josefa, 
jornalero, natural de Santander y vecino 
de San Sebastián, hoy en ignorado para
dero; procesado en causa 386 de 1947: 
comparecerá ante la Audiencia Provincial* 

. de San Sebastián para constituirse en 
prisión.—209.

24)65
BERNARDEZ FRANCO, Juan Antonio; 

de unos veintiséis años, soltero, vidriero, 
natural de La Guardia '.Pontevedra1, hijo 
de Antonio y Josefa y vecino que fué de 
Vigo, con domicilio últimamente en tra
vesía de Escuelas Públicas, 12; procesado 
en causa 108 de 1949, por hurto; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Vígo para* ser 
reducido a prisión.—232.

2.066
PINEIRO MUÑ1Z, Francisco; natural de 

Espón (La Coruña), soltero, marinero, de 
veintisiete años, hijo de Francisco Pi- 
ñeiro Muñiz, de estatura regular, color 
moreno, todo afeitado, pelo negro, domici
liado últimamente en Espón; procesado 
en sumario 51 de 1950, por hurto de me
tálico; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Sigtienza (Guadalajara) para constituirse 
en prisión.—211.
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2.067
M EGIDO MUÑIZ, P-'áéido; do treinta 

y ocho años, hijo de José y de María, 
natural de El Pino, vecino que fue de Ma
drid, Jardines, 35. Hotel España: proce
sado en sumario 131 de 1948, por estafa: 
comparecerá; en término de diez dUs 
ante el Juzgado de Instrucción de Paten
cia para constituirse en prisión.— 11663’.

2.068
PCÚ3LETE HÓRNAÑDEZ. Juan José ; 

de cuarenta y dos años, casado, jornale
ro. hijo de Juan y de Magdalena, natu
ral de Montoro, vecino de Navalca'fnero, 
calle de Luis Zapata.. 38: procesado en 
sumario 152 de 1940. por robo; compare
cerá en término de diez días ante el Ju/ 
gado de Instrucción de Colmenar Viejo 
para constituirse en prisión.— 11327.

2.069
FERNANDEZ FERNANDEZ COTERO, 

José Mana; de treinta y siete años, hijo 
de José y de Gloria, natural de Santan
der, domiciliado últimamente en Idem; 
procesado en sumario 5 de 1951, por es
tafa; comparecerá en el término de diez* 
días ante el Juzgado de Instrucción nú-' 
mero .dos de Santander, para constituirse 
en prisión.— 1.120.

2.070
LEDESMA P A N lA G ü  A (&) «Ratón», 

'Rafael: de dieciocho años, hijo de José 
y de Genoveva, natural de Málaga; y

CAMPOS MERCHAN, Antonio; hijo de 
Antonio y de Isabel, de dieciséis años, 
soltero, sin profesión, vecinos de Málaga, 
Juan de Austria, 2, y Trinidad, 51, de 
paradero ignorado; procesados en suma
rio 225 de 1950, por hurto; comparecerán 
en el término de d\ez días ante el Juz
gado de Instrucción de Andújar (Jaén) 
para constituirse en prisión.—920. .

2.Ó71
M AR TIN E Z CAM PILLO, Manuel; ve

cino de Santomera (Murcia); procesado 
en sumario 271 de 1948, por apropiación 
indebida; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número tres de Granada para constituirse 
en prisión.— 12.020.

2.072
. TR ASS IERRA ORDOÑEZ, Manuel; de 
Veinte años, natural y vecino de Salar, 
del campo, .soltero, hijo de Manuel y de 
Encarnación,- cuyo actual paradero se des
conoce^ procesado, con otros, en el su
mario 73 de 1949, por hurto; comparecerá 
en el término de diez días ante é l Juzgado 
de Instrucción, de Loja para constituirse 
en prisión.—391.

2.073
Un tal ANTO NIO  G AR C IA  (apodado), 

militar, que en unión de Enrique Tadeo 
Santos, la tarde del diez de enero, estafó 
a Joaquín Pedrosa Barcena la cantidad de 
tres mil pesetas, domiciliado últimamente 
en Santander: procesado en sumario nú
mero 7 de 1951. por estafa; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número dos de San
tander para constituirse en prisión.— 641.

2.074
FLOREJAUS RIOS, Joaquín; hijo de 

Ramón y de Teresa, natural de Corbíus 
(Lérida), vecino de ídem, casado, de cua
renta. y seis años, domiciliado última
mente en Corbíus: procesado en sumario 
número 279 de 1946, por quebrantamiento 
de condena; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de San Lorenzo de El Escorial.— 206.

2.075
G ALLEG O  BATRES, Ambrosio; soltero, 

de diecisiete años, jornalero, hijo de -Jus
tino v de Carmen, natural y vecino que 
fué de Cobeja (Toledo), residente poste
riormente en Villaverde Bajo, calle del 
Almendro, 0, cuyo actual paradero se des
conoce: procesado en sumario 20 de 1950, 
por robo; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instmcción 
d* Iliescas para constituirse en prisión,— 
¿2.256,

2.076
LOPEZ M AR TIN E Z (a) «Gorrión», Lu

ciano: procesado en suma io 70 de 7-.L-5C, 
por estafa; comparecerá en el termine de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Gérgal (Almería,* para coiiSlituirse en 
prisión.— 12.451.

2.077
GONZALEZ RO! IGUEZ, Isabel: hijo 

de Francisco y de Segunda, de treinta y 
tres años, naturri de Gijó.n, domiciliada 
últimamente en ídem, ignorándose su pa
radero: procesado en sumario 50 de 1950, 
por hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número dos d.e Santander para, consti
tuirse en prisión.—562.

2.078
ESPINOSA M ARTINEZ, José: soltero, 

capataz, de veintisiete años, hijo de Pedro 
y 'de Dolores, domiciliado últimamente en 
Murcia, en San Benito en Torre de los 
Ibáñez; procesado en sumario 377 de 1948, 
por lesiones; comparecerá en el término 
■de ’diez días ante e l ‘Juzgado de Instruc
ción del 'd istrito  número uno de Murcia 
para constituirse en prisión.—526.

* 2.079
M AR TIN E Z M AR TIN E Z (a) «H ijo  de 

Víctor Picauñas», Andrés; de veinte años, 
hijo de Víctor y de Ramona, soltero, jor
nalero, natural y vecino de Baza, Cuevas 
de las Arenas, que- actualmente se en
cuentra en Barcelona, ignorándose su do
micilio: procesado en el sumario 117 del 
año 1950. por hurto; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Baza (Granada) para cons
tituirse en prisión.—726.

2.080
ÑUTO FREIXAS. Martín, vecino de 

Barcelona, Vidrio, 10: procesado en cau
sa 653 de 1950. por estafa; comparecerá 
en rérmir.o de diez días ante el Juzgado 
üe Instrucción 12 de Barcelona para in
gresar en prisión.— 247.

2.031
' BENITO. José; vecino de Barcelona: 
procesado en sumario 499 de 1950, por 
hurto; comparecerá en término de-seis- 
días ante el Juzgado de* Instrucción 16 de 
Barcelona para ingresar en prisión.— 248.

2.082
MONTEJO GARCÍA, Manuel; de trein

ta y tres años, hijo de Manuel y .d e  Jo
sefa, natural. oe Madrid, casado, del co
mercio; procesado en sumarió 335 de 1950, ’ 
por estafa; comparecerá en término de 
seis días ante el Juzgado de Instrucción 
número L6 de Barcelona para ingresar 
en prisión.— 249.

2 083
MORENO FERNÁNDEZ, Miguel; de 

cuarenta años, natural de Granaaa, tra
tante, amancebado, vecino de Jaén, Mag
dalena Alta, 121 p roe jad o  en sumario 
127 de 1950, por lesiónes; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do oe Instrucción de -Baza (Granada) 
para ingresar en prisión.— 250.

2.084
NUÑEZ ROMERO, Alfonso; hijó de Ra

món y -de Manuela, casado, ae cuarenta 
años, natural de Córdoba y vecino de 
Zaragoza, cuyo páradero se ignora; pro
cesado en causa número 103 de 1948, por 
hurto; comparecerá en término de diez 
.dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Tudela para ingresar en prisión.— 213.

2.085
M A R T IN  AZUAGA, José; de veinte 

años, soltero, hijo de José y de Dolores, 
pescador, natural y vecino de Vélez- 
Málaga y con domicilio en la barriada 
de Torre del Mar, cuyo actual paradero 
se desconoce; procesado en sumario nú
mero 66 de 1944, por el delito de robo;

BERNAL TOLEDO, Emilio; de treinta 
y un años, soltero, hijo de Francisco y 
de Remedios, jornalero, natural y vecino 
de Vélez-Málaga, con domicilio en Alma- 
yate, «Cortijo del Corregidor»; procesado 
en sumario número 62 de 1944, por el 
delito de hurto: 

k GAME& ’ SANTAN A, José; de cuarenta .

años, soltero, hijo de Juan y de María, 
natural y vecino de Almacher (M álaga); 
procesado en sumario número 37 de 1940, 
por robo;

TO RRES NAVARRETE, Manuel; de 
treinta y cinco años, soltero, hijo de An
tonio y de Victoria, jornalero, natural y 
vecino de Alm adiar (Málaga; procesado 
en sumario número 37 de 1940, por el de
lito de robo; y

DELGADO G ARCIA, Laureano; hijo de 
Vicente y de Concepción, de treinta y sie
te años, casado, industrial, natural de 
Periana y vecino de Vihuela; procesado 
en sumario número 64 de 1945, por el de
lito de malversación.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Vélez- 
Málaga para ser reducidos a prisión.—227 
a 231-

E D I C T O S
J uzgados civ ile s

2.086 •

Don Ale i o López Mdl&do, Juez de instruc
ción de este partido de Sorbas.
Per el presente se ruega a las Autorida

des y encarga a los Agentes de Policía Ju
dicial se proceda a la busca y detención de 
una gitana de unos cincuenta años, more
na, vestida de negro, la que el día catorce 
de diciembre último estuvo en la barriada  
de los «Pipaces», del término m unicipal de 
Níjar, y domicilio de M argarita Asien Lo
res y que cometió la estafa a que el su
mario se refiere. De ser habida la gitana, 
será puesta a disposición de este Juzgado  
de Instrucción en el arresto municipal.

Que se proceda también a la busca y res
cate de mil setecientas cincuenta pesetas, 
un metro de lienzo azul, dos metros de 
lienzo blanco y unas sayas de color lila, 
cu va cantidad y efectos fueron estafados a  
M argarita As'ieii Lores en el cortijo refe- 
rido.

De ser habidos, serán puestos a disposi
ción de este Juzgado, en unión de las per
donas en cuyo poder se encuentren, de no  
acreditar legal adquisición.

Acordado en sumario número 2 de esto 
año.

Sorbas. 9 de enero de 1951.— El Juez de 
Instrucción, Alejo López M ellado— El Se
cretario, (ileg ib le ).— 421.

2.087 '

Don Ildefonso Zafra Pageo, Juéz de ins
trucción de VillacatTillo.
Hago saber que en este Juzgado, eon 

el número uno del año actual, se instruye 
sumario por hurto de doce sacos de acei
tuna, conteniendo unos seiscientos kilo
gramos de dicho fruto, propiedad de don 
Julio Urra Fernández, vecino de’ Santis- 
teban del Puerto, estando los sacos mar
cados con la letra B. cuyo hecho se rea
lizó la noche del veinte al Veintiuno de 
diciembre pasado del sitio denominado 
Estorbilla, término de Santisteban del 
Puerto, en el que he acordado interesar 
de todas las. autoridades y de sus agen
tes la detención de los autores del hecho, 
así como de las personas en cuyo poder 
se encuentre lo, sustraído, que será ocu
pado si no acreditan su legítima adqui
sición, poniendo unos y otras a disposi
ción de este Juzgado.

Y  con el ñn de que lo acordado tenga 
lugar, se expide el presente.

Dado en Villacarrillo a dos de enero de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez, 
Ildefonso Zafra Pageo.—El Secretario (ile- 
giblé).—491. .

A N U L A C I O N E S

Juzgados  civ iles

El Juzgado de Instrucción de San Lo
renzo de El Escorial deja ,svn efecto las 
requisitorias referentes a los procesados 
José Sánchez Soto, Antonio Olivares N a
varro,--Prudencio Matesanz García y José 
Gómez Buisan.— 940-1.249 y 941.


